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Asunto:  Revision de la que resoluciéon de reconocimiento al artista Ramén
Leonardo Blanco Quezada.

Atencién: Lic. Mercedes Camarena Abréu-Secretaria General Legislativa Interina.

Distin uida Secretaria:

Tengo a bien remitirle la revisiéon de la iniciativa descrita en el asunto, depositada
el 03 de diciembre de 2019, con nuestras sugerencias, consideraciones y
observaciones, presentada por el senador Euclides R. Sanchez, por la provincia La
Vega.

Ob’etivo de esta iniciativa:

Reconocimiento al cantautor, masico y artista Ramén Leonardo Blanco Quezada,
por su consagrada carrera artistica de 50 afios, puesta al servicio de los méas sanos y
excelsos valores de la dominicanidad, el patriotismo, servicio social, el sano
entretenimiento y al amor.

Comision recomendada:

La Comision Permanente de Cultura es la recomendada para el estudio de le
referida iniciativa.

Le es vinculadas a la iniciativa.

v' Constitucion de la Republica.

v Reglamento Interno del Senado de la Republica.



Estructura de la iniciativa;

v' Diez considerandos.
v Dos vistas.
v" Dos articulos.

Observaciones:

Ramoén Leonardo fue un vocalista muy popular al inicio de la década los setenta.
Se presentaba a menudo en el programa televisivo el Show del Medio Dia y su
cancion estos celos se convirtié en un éxito nacional en 1972.

Mas tarde, su carrera dio un giro al identificarse con el movimiento de la cancién
protesta. Esta nueva faceta la desarrollé sobre todo dentro de la agrupacién
“Expresion Joven”. Este grupo tuvo una destacada participacién en el festival siete
dias con el pueblo. Su cancién obrero acepta mi mano se constituy6é en el himno
del festival. Hoy vincula su vocacién de canto con labor pastoral.

Su vida artistica sirvié de inspiracién motivadora a cientos de clubes culturales y
deportivos y ha sido un excelente profesional del arte popular, un fiel adepto a los
principios duartianos de nuestra dominicanidad y sin lugar a dudas, lo mas loable
en su carrera es que nunca claudicé, convirtiéndose en paradigma de toda una
generacion.

Otras anotaciones:

Segtn el articulo 279, del Reglamento Interno del Senado, las comisiones una vez
hayan concluido los trabajos, rendiran el informe correspondiente, con o sin
modificaciones recomendédndole al Pleno la aprobacién o rechazo del mismo.

Las comisiones tienen hasta treinta dias hébiles para realizar todas las gestiones
que concluyan con la decision de la comisiéon. De manera excepcional y previa
justificacion de la prérroga solicitada, dicho plazo podria extenderse hasta treinta
dias habiles adicionales.

Atentamente, /
Q9

Lic. Maria Josefina Pérez.

Abogada ayudante.

Corre ido Por: Revisado or:

Lic. Flérida Lara, Encargada Division Lic. Mercedes Camarena Abréu,
Tramite Le islativo Secretaria General Le islativa Interina.
Lic. Nuris Liranzo, Revisora vy

Correctora.



